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INTERVENCION DE BOLIVIA

4ta. Sesión - Mecanismo de Expertos sobre los derechos de los Pueblos lndígenas

Ítem 3: Seguimiento al Estudio sobre el derecho de los Pueblos lndígenas a la educación
(12 Julio 201 1 )

Grac¡as señor Presidente,

El Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia felicita a los nuevos miembros de la Mesa y
también les damos la bienvenida a los nuevos Expertos lndependientes que se unen al trabajo
de este Mecanismo.

En referencia al seguimiento del Estudio sobre la experiencia adqu¡rida y las dificultades con
que se tropieza para la plena aplicación del derecho de los Pueblos lndígenas a la educación y
a la Opinión No.1 del Mecanismo, coincidimos en afirmar que la educación es el principal medio
para lograr el desarrollo colectivo e individual de los Pueblos lndígenas y que se trata de un
requisito básico para que los Pueblos lndígenas ejerzan su derecho a la libre determinación,
incluido el derecho a procurar su propio desarrollo económico, social y cultural.

En Bolivia la mayor parte de la población somos de origen indígena y aun así durante más de
500 años hemos tenido una educación colonizadora que pretendía anular la cultura y sabidurÍa
indígena. Recién a partir del Gobierno de un hermano indígena es que estamos recuperando
los conocim¡entos ancestrales mediante la transformac¡ón del sistema educativo que hoy
llevamos a la práctica.

Actualmente nuestra Constituc¡ón Política, reconoce que la educación constituye una función
suprema y primera responsabilidad financiera del Estado. La educación ahora es universal y
gratuita en los niveles primario y secundario y tamb¡én se cuenta con Universidades Públicas y
Universidades lndígenas, que son financiadas por el Estado.

La educación en este nuevo s¡stema, es intracultural, intercultural y plurilingüe. Es decir que la
diversidad cultural constituye la base esencial del Estado Plurinacional comunitario, la
interculturalidad es el instrumento para la cohes¡ón y convivencia armónica y equilibrada entre
todos los pueblos y naciones que habitan el territorio boliviano.

Se cuenta con un Plan Nacional de Educación con el objetivo de lograr un proceso de
transformac¡ón integral, abarca todos los n¡veles educativos y desarrolla la ¡ntercultural¡dad
soc¡o-comunitaria, rescatando y promoviendo las culturas ¡ndígenas ancestrales, para el
proceso de reconstituc¡ón de las unidades socioculturales.

El programa de lnvestigación educativa para la recuperación y revalorización cuttural rescata, a
través de la investigación, modelos y pensamientos pedagógicos de los pueblos indígenas y
comunidades, para aplicarlos como parte del currículo diversif¡cado.
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En el marco de la recuperación oficial de lenguas originarias y del equilibrio cultural y de
integración que se busca, se alfabetiza en lengua indígena a los hispano-hablantes, priorizando
la lengua or¡ginaria que se hable en cada región. Por ejemplo, ahora es obligatorio que todo
funcionario público domine al menos una lengua indígena.

La base del plan estratégico institucional del Ministerio de Educación, constituye la participación
y control social de las organizaciones sociales, incluyendo a organizaciones de Pueblos
lndígenas. Asimismo, partic¡pan en actividades de planificación, implementación, evaluación y
control del sistema educativo plurinacional, a través de la participación de los siete consejos
educativos de los pueblos indígena - or¡ginario denominados CEPOS, así como de las
Universidades lndígenas Aymara, Quechua y Guaraní.

Por otra pafte se ganntiza la educación intercultural bil¡ngüe basada en saberes ancestrales en
base a las siguientes medidas fundamentales:

A) La Ley de Educación, Avelino Siñani, que fue elaborada con las organizaciones indígena
originario campesinas, comunidades interculturales y afro bolivianas, y que plantea una
educación intercultural, intracultural, bil¡ngüe y descolonizadora;

B) Bono para la educación, Juancito Pinto, mediante el cual se dest¡na un monto de Bs. 200
a todos los alumnos de escuelas fiscales del primer al octavo curso de primaria. Esta política
pública beneficia princ¡palmente a niños y niñas indígenas, su objetivo es combat¡r la deserción
escolaf.

Por otra parte el Viceministerio de Educación Superior de Formación Profesional y la Direcc¡ón
General de formación de maestros, está generando programas de capacitación a docentes
indígenas y se han iniciado capac¡taciones sobre los fundamentos de la educación intercultural
bilingüe y el uso de las lenguas indígenas.

Finalmente, consideramos que en la Opinión No.1 de este Mecanismo se reflejan muchas de
las experiencias que ya esiamos implementando en Bolivia, por lo que alentamos a otros
Estados a tomar estas recomendac¡ones seriamente y llevarlas a la práctica. Solo con una
educación que respete nuestra historia y nuestra cultura, es que podremos recuperar nuestros
derechos como Pueblos lndígenas.

Gracias Sr. Presidente.
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